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El actual panorama global para los siguientes 10 años, sitúan las 

problemáticas ambientales derivadas de la pérdida de la biodiversidad, la 

desertificación y el cambio climático entre los 5 principales riesgos para la 

economía mundial
1
 ; por otro lado, la lucha por la justicia social y la reducción 

de las desigualdades exigen la acción inmediata de los agentes clave para la 

transformación de los modelos de producción y consumo a nivel global. El 

turismo no es ajeno a esta realidad dada su alta interdependencia para con 

la biodiversidad, el clima y a sus características de fenómeno social que exige 

un alto nivel de interacción e intercambio entre individuos.

La importancia de implementar, documentar y compartir buenas prácticas 

de sostenibilidad radica en que son un catalizador para la transformación del 

turismo; la acción desde lo local no solo permite mejorar los beneficios de 

esta actividad, sino contribuir con el cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible.

La Unión de Secretarios de Turismo de México A.C. (ASETUR), cuyo objetivo 

central es la articulación de las autoridades subnacionales en materia de 

turismo con la política turística nacional para posicionar a México como 

potencia turística global, tiene como uno de sus pilares de trabajo la 

promoción del turismo sostenible.

En honor a este compromiso, la ASETUR ha instaurado una Comisión de 

Sostenibilidad que agrupa los esfuerzos de las 32 entidades federativas con 

una visión de transformación y de desarrollo regional. 

Este Compendio de Buenas Prácticas tiene la intención de recopilar, divulgar 

y reconocer las políticas públicas y/o proyectos impulsados por las 

autoridades turísticas subnacionales en México, que están impactando las 

realidades locales y contribuyendo a la Agenda 2030.

Este documento tiene como finalidad promover el intercambio de 

experiencias y servir como fuente de inspiración y benchmarking para 

fomentar el desarrollo de nuevas estrategias, programas y proyectos, el 

fortalecimiento de las que ya existen así como la gestión de nuevas y 

mejores alianzas para el desarrollo sostenible del turismo en México.

Introducción

1
  WEF, Global Risk Report. 
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Principios Rectores

del Turismo Sostenible

La ONU Turismo define al turismo sostenible como “aquel que tiene plenamente en cuenta 

las repercusiones actuales y futuras, económicas, sociales y medioambientales para 

satisfacer las necesidades de los visitantes, de la industria, del entorno y de las comunidades 

anfitrionas”. ONU Turismo enfatiza que cualquier forma de turismo puede y debe aplicar las 

directrices para el desarrollo sostenible del turismo puesto que son adaptables a cualquier 

segmento turístico.

Para facilitar la acción turística sostenible, el Consejo Global de Turismo Sostenible (GSTC 

por sus siglas en Inglés), se ha dado a la tarea de establecer pautas para la creación de 

destinos y empresas sostenibles mediante los Criterios Globales de Turismo Sostenible 

(Criterios GSTC),a saber

5

Los Criterios Globales de Turismo Sostenible del GSTC establecen los lineamientos mínimos 

que los destinos turísticos y en su caso, los gestores de destinos e ingenieros de las 

políticas públicas deben considerar para el impulso del desarrollo turístico sostenible de 

cada comunidad anfitriona. Así, estos criterios dan la pauta a seguir para la formulación de 

políticas públicas, programas, acciones e iniciativas para facilitar el desarrollo sostenible del 

turismo, por lo que es importante conocerlos, pero más importante es ponerlos en práctica.

Este documento está alineado a estos criterios, para una mejor documentación y 

comprensión.

A. Gestión Sostenible. La estructura administrativa del organismo gestor del turismo

le habilita para planear, financiar y ejecutar el desarrollo sostenible del turismo así

como la medición para su mejora continua, la participación de grupos de interés y

la gestión ante crisis y cambios.

B. Sostenibilidad Socioeconómica. Generar beneficios económicos para la comunidad

anfitriona mediante la cultura turística, las oportunidades profesionales y de

inversión para el talento local el comercio justo, pero también es libre de

discriminación, seguro y accesible para todos protegiendo el derecho de propiedad

u uso por parte de la comunidad local.

C. Sostenibilidad Cultural. Promover y colaborar en la protección, conservación e

interpretación del patrimonio cultural, la gestión de los visitantes en sitios

culturales , promocionar el destino de manera responsable, buscar la

retroalimentación del visitante y garantizar el acceso local.

D. Sostenibilidad Ambiental. Conservar el patrimonio natural mediante la protección

de entornos vulnerables, la integración de la biodiversidad en el turismo, la gestión

de visitantes en entornos naturales, la gestión eficiente de recursos naturales, el

manejo integral de residuos y la reducción de emisiones.



El presente compendio, recopila iniciativas impulsadas por las autoridades turísticas 

subnacionales en México dando la oportunidad a que cada uno de los Estados comunique 

su mejor práctica de turismo sostenible en aras de compartir su experiencia y de ofrecer 

inspiración a sus pares, como una manera de reconocimiento a sus esfuerzos en favor del 

desarrollo sostenible del turismo. 

Cada una de estas fichas ofrece una descripción breve de cada práctica, un horizonte del 

periodo durante el que ha sido implementada, su alineación estratégica, reconoce a los 

impulsores principales y los aliados de cada iniciativa. Además, muestran los impactos 

positivos generados y las características que hacen la práctica replicable en otros destinos. 

Por último, como un valor agregado y en ánimos de facilitar la multiplicación de los 

esfuerzos en favor del turismo sostenible en México, las fichas también incluyen los retos 

que tuvieron que enfrentarse para la implementación, así como las principales lecciones 

aprendidas de cada práctica, lo que permite facilitar el intercambio de experiencias y la 

réplica de las iniciativas. 

Cada práctica abona a uno o más pilares de la sostenibilidad, entre los que se incluye a la 

gobernanza, mismos que serán representados de la siguiente manera: 

Por último, cada práctica 

se vincula con uno o varios 

Objetivos de Desarrollo 

Sostenible que serán 

referenciados mediante 

los siguientes íconos

Buenas Prácticas

Implementadas en México

Economía SociedadMedio ambiente Gobernanza
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Las prácticas se organizan en 4 categorías basadas en los Criterios GSTC representadas con 

un color y que se describen en la siguiente tabla: 

A continuación, se muestran las fichas descriptivas por cada práctica, esperando que este 

documento sea una fuente de inspiración para quienes se dedican a formular políticas 

públicas en México y en otros destinos alrededor del mundo. Las fichas se presentan por 

categoría y en orden alfabético. 

El siguiente mapa muestra de manera visual cómo se distribuyen en el país las temáticas 

abordadas por las iniciativas apoyadas por los gobiernos subnacionales en México en su 

mayoría mostrando una tendencia ambiental y socioeconómica, con 10 y 8 Estados que 

orientan su práctica dichos principios, respectivamente. La sostenibilidad cultural es el tipo 

de práctica que tiene menos terreno con sólo 4 prácticas del tipo. 

Color Categoría Descripción

Azul

Rosa

Verde

Amarillo

Sostenibilidad

Cultural

Sostenibilidad

Socioeconómica

Sostenibilidad 

ambiental

Gestión sostenible

Inclusión de grupos vulnerables, participación de los beneficios del 

turismo por parte de las comunidades receptoras: promoción, creación 

de productos turísticos y formación de capacidades.

Fortalecimiento de la identidad, protección, difusión y conservación 

del patrimonio cultural a través de técnicas y saberes ancestrales. 

Integración de la biodiversidad en el turismo, conservación, 

restauración, eficiencia de recursos, manejo de visitantes y 

regeneración de ecosistemas.

Marcos normativos e institucionales, certificaciones, estándares y guías, 

cooperación técnicas y creación de alianzas.

Sostenibilidad

Cultural

Sostenibilidad

Socioeconómica

Gestión

Sostenible

Sostenibilidad

Ambiental
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A.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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B.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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C.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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D.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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E.

4.  Año o Periodo de implementación
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6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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F.

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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G.

4.  Año o Periodo de implementación

6
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5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes

La alta concentración de la oferta turística sobre la línea de costa se combate mediante el 

fomento de la diversificación de la oferta de productos y servicios turísticos, así como su 

redistribución territorial, priorizando aquellos destinos, clasificados por el propio instrumento, 

como emergentes y en desarrollo que se ubican en el centro y sur del estado.  Para promover 

la gobernanza participativa se han instalado mecanismos de coordinación intersectorial.

7
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Para que el modelo sea adoptado por todos los actores turísticos es necesaria la 

creación de mecanismos de sensibilización, capacitación y colaboración 

interinstitucional con representantes de diversos sectores.
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A.

6. Organización responsable y aliados

4.  Año o Periodo de implementación

10

5. Pilar de sostenibilidad
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes

recursos se resolvió articulando programas complementario-institucionales optimizando 

recursos y fortaleciendo alianzas con el sector social y académico.

autogestión de proyectos con enfoque cultural y ambiental. Asimismo, la escasez de
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6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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C.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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D.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

• Nacional: Estrategia Nacional de Turismo Sostenible 2030 y Programa para la 

Diversificación Turística de México.

• Estatal: Plan Estatal de Desarrollo de Nayarit 2021-2027 y la Agenda para el 

Fortalecimiento del Desarrollo Turístico del Estado de Nayarit

• Creación de más de 12 rutas turísticas integradas en diversas regiones del estado.

• Participación de más de 70 prestadores de servicios turísticos de 10 en municipios.

• 6 capacitaciones y mesas de trabajo para fortalecer la participación de los prestadores.

• Más de 250 prestadores de servicios capacitados directamente.

• El programa Visita Nayarit para Todxs ha beneficiado a más de 2 mil 500 personas  para 

que disfruten 29 rutas subsidiadas por la Secretaría de Turismo. Estas actividades 

buscan activar micro destinos, generar derrama económica local y preservar las 

tradiciones del estado.

• 8 Jóvenes participando con el programa “Jóvenes Construyendo el Futuro” se capacitan 

en oficios y saberes tradicionales, como la gastronomía, artesanías, medicina natural y 

elaboración de puros.

Compostela, Ahuacatlán, Jala, Ixtlán, Amatlán, San Pedro Lagunillas, Santiago Ixcuintla, Xalisco, Tepic y San Blas.

Xalisco, Amatlán, Compostela y Ahuacatlán.

15

16

16

15

11. Aprendizajes
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El éxito del programa depende de la participación y comprometida de las comunidades. La 

inclusipon social, la comunicación constante y la capacitación fortalecen la sostenibilidad 

del proyecto.
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E.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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F.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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G.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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H.

20

21

21

20

SECTUR Federal, ONU Turismo, Universidades locales, Comunidades indígenas, Cámaras empresariales y startups tecnológicas mexicanas de 

Principales impactos y resultados social.
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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9. Principales impactos y resultados
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11. Aprendizajes
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B.

4.  Año o Periodo de implementación
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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C.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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D.

4. Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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La colaboración comunitaria y la visión integral de sustentabilidad son esenciales 

para el éxito: solo al equilibrar conservación, identidad cultural y desarrollo 

económico se logra que turismo sea un motor real de bienestar.
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E.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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A.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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B.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes

Para enfrentar los desafíos como el presupuesto limitado se optó por la búsqueda de 

patrocinadores y el aumento progresivo del presupuesto. Para combatir el escaso 

conocimiento sobre la observación de aves se realizaron talleres y capacitaciones, así como 

la creación de contenido digital de sensibilización acerca de las aves como un indicador de la 

salud biológica. Además, se buscó combatir la falta de oferta para la obseración de aves 

mediante la creación de rutas.

Colima Birging es una iniciativa que integra identidad territorial, comunicación estratégica y 

sensibilización para la sensibilización sobre la conservación de las más de 470 especies 

locales de aves y considerando que México tiene un gran potencial para el aviturismo con 

1,120 especies y más de 17 mil observadores, el modelo puede ser replicado por otras 

entidades con alta riqueza de especies de aves. Además, este modelo fomenta la educación 

ambiental, el respeto por los ecosistemas y la participación comunitaria. Tabién, su 

replicabilidad se fortalece con la creación de contenido de sensibilización en redes sociales, 

amplificando su impacto.

• Creación mensual de contenido digital de sensibilización logrando un alcance de 1 millón 

245 mil 525 vistas entre 2023 y 2024.

• 792 participantes en recorridos y conferencias entre 2022 y 2024.

• 5 guías beneficiados con 23 horas de capacitación para refrendo de su credencial.

• Creación de 6 rutas de Observación de aves entre 2022 y 2025.
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D.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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E.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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F.

4.  Año o Periodo de implementación

5. Pilar de sostenibilidad

6. Organización responsable y aliados
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34
Aliados estratégicos: Instituto Tecnológico de El Salto, comunidades locales (ejidos y prestadores de servicios), gobiernos municipales 

(Pueblo Nuevo y San Juan del Río), ONGs e instituciones de educación superior regionales. Otros aliados: SEMARNAT, CONANP, CONAFOR 

e instancias de cooperación internacional en biodiversidad.
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes
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9. Principales impactos y resultados
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11. Aprendizajes
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9. Principales impactos y resultados
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9. Principales impactos y resultados

10. Potencial de réplica

11. Aprendizajes




